
Información sobre apoyo y orientación a los estudiantes. 

El Máster Universitario en Transporte Marítimo establece mecanismos de apoyo y 

orientación para todos y cada uno de sus alumnos. 

Los estudiantes matriculados en el Máster recibirán la información y orientación 

necesarias para alcanzar los objetivos previstos en el desarrollo del mismo.  

La información más general la recibirán a través de la web del Centro, sobre 

distribución de créditos, profesorado de las diferentes materias, horarios de clase y 

tutorías del profesorado, etc. Para garantizar que esta información llegue a los 

alumnos de una manera óptima se ofrece una jornada de acogida que se 

complementa, a lo largo del curso, en especial, a través del Plan de Acción Tutorial 

específico de la universidad. 

Teniendo en consideración las distintas especialidades del Máster se realizarán 

diversos seminarios de orientación y asesoramiento a los alumnos con la finalidad de 

analizar el desarrollo del Máster y establecer la necesaria orientación a los estudiantes. 

 

Además se adoptarán las siguientes medidas de apoyo: 

 Asignación de un horario de atención para dudas, informaciones o cuantas 

cuestiones puedan surgir en el desarrollo del Máster. 

 Atención personal para cualquier aspecto con el Coordinador de Máster. 

 Elección de un representante del alumnado que facilite el contacto directo 

con el equipo directivo del Máster 

 

A lo largo del Máster los estudiantes contarán con la ayuda de la página Web del 

Máster y con la Plataforma de Enseñanza Virtual como vías de apoyo, orientación a su 

formación y canal de comunicación directo con su tutor y sus profesores del Máster. 

Así mismo serán informados periódicamente sobre novedades y aspectos relacionados 

con el desarrollo del Máster, mediante un sistema de circulares vía correo electrónico 

y la plataforma del Campus Virtual de la UCA.  

Además de esta atención más directa y relativa al máster, la Universidad de Cádiz 

dispone de servicios y programas de apoyo a todos sus alumnos. Entre ellos destacan:  

‐ Servicio de apoyo a la inserción laboral: a través de la Dirección General Universidad 

Empresa se realizan distintas acciones como el “Programa de orientación laboral”, que 

consiste en un plan de formación grupal y un proceso de orientación laboral individual 

con el objetivo de favorecer la empleabilidad de nuestros egresados y facilitar a los 

alumnos la asimilación de sus objetivos profesionales; o las “Actividades de orientación 

al primer empleo”, proyecto anual de encuentros empresariales destinado a la 

orientación para el acceso al primer empleo. http://emprendedores.uca.es/ 

 

http://emprendedores.uca.es/


‐ Servicio de Atención Psicológica y Psicopedagógica (SAP): su objetivo es atender las 

necesidades personales y académicas del alumnado asesorándoles en cuestiones que 

puedan mejorar la calidad de su estancia y el aprendizaje.   http://sap.uca.es/ 

 

‐ Servicio de Atención a la Discapacidad: su objetivo es garantizar un tratamiento 

equitativo y una efectiva igualdad de oportunidades para cualquier miembro de la 

comunidad universitaria que presente algún tipo de discapacidad y tratar de que estos 

principios también se hagan realidad en la sociedad en general.  

http://sap.uca.es/asesoramientom/atencion-a-la-discapacidad/ 

 

 ‐ Servicios de asesoramiento y apoyo ofrecidos por los órganos centrales 

(vicerrectorados, direcciones generales, etc.). Lo más específicos son los del 

Vicerrectorado de Alumnos, concretamente el Área de Atención al Alumnado, que 

tiene como objetivo organizar y coordinar en general los procesos de gestión 

relacionados con los alumnos y los egresados. Entre sus funciones se encuentran: la 

gestión de becas y ayudas al estudio; tramitación de títulos universitarios; difusión y 

promoción de la oferta de titulaciones y servicios de la UCA; Información general sobre 

la Universidad de Cádiz mediante atención personalizada; etc.  

 

‐ Unidad de igualdad: su objetivo es tratar de eliminar las dificultades y barreras que 

impiden una participación igualitaria y el desarrollo personal, académico y profesional 

de todos los miembros de la comunidad universitaria y de que los principios de 

inclusión, pluralidad, diversidad, igualdad de oportunidades y equidad se hagan 

realidad tanto dentro como fuera de ella. http://igualdad.uca.es/ 

 

http://sap.uca.es/
http://sap.uca.es/asesoramientom/atencion-a-la-discapacidad/

